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Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “E”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30º de 
la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, y la Resolución SBS Nº 4797-2015; y, en 
uso de las facultades delegadas mediante la Resolución 
SBS Nº 12883-2009, Resolución Administrativa Nº 240-
2013 y Memorándum Nº 345-2017-SABM;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al Banco de la Nación la 
apertura de una (01) oficina especial según el siguiente 
detalle:

Oficina 
Especial Dirección Distrito Provincia Departamento

Mercado 
Mayorista de 

Lima

Av. La Cultura 
Nº 808, Piso 1, 

Tienda 4 A

Santa 
Anita Lima Lima

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO FLORES SALAZAR
Intendente General de Banca (a.i.)

1533281-2

Autorizan a la Caja Municipal de Ahorro y 
Crédito Cusco S.A. el traslado de agencia 
ubicada en el Departamento de Madre de 
Dios

Resolución sBs nº 2270-2017

Lima, 7 de junio de 2017

EL INtENDENtE GENERAL DE MIcROFINANZAS

VIStA:

La solicitud presentada por la caja Municipal de Ahorro 
y crédito cusco S.A. – cMAc cusco S.A., para que se 
le autorice el traslado de una Agencia ubicada en la Av. 
Fitzcarral y Av. Ernesto Rivero Nº 505, al local ubicado en 
la Av. Fitzcarral Mz. 3-0 Sub Lote 1-B-1-A, esquina con el 
Jr. Piura, ambas direcciones pertenecientes al distrito y 
provincia de tambopata, departamento de Madre de Dios; y,

cONSIDERANDO:
Que, la empresa solicitante ha cumplido con presentar 

la documentación correspondiente para el traslado de la 
citada Agencia;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Microfinanciera “A”, y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
32º de la Ley Nº 26702 - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; y el Reglamento 
de apertura, conversión, traslado o cierre de oficinas y uso 
de locales compartidos, aprobado mediante Resolución 
SBS Nº 4797-2015; y, en uso de las facultades delegadas 
mediante Resolución SBS Nº 12883-2009;

RESUELVE:
Artículo Único.- Autorizar a la caja Municipal de Ahorro y 

crédito cusco S.A. el traslado de una Agencia ubicada en la 
Av. Fitzcarral y Av. Ernesto Rivero Nº 505, al local ubicado en 
la Av. Fitzcarral Mz. 3-0 Sub Lote 1-B-1-A, esquina con el Jr. 
Piura, ambas direcciones pertenecientes al distrito y provincia 
de tambopata, departamento de Madre de Dios.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MARtÍN AUQUI cÁcERES
Intendente General de Microfinanzas

1534149-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

Declaran de interés regional la elaboración 
y aplicación del proceso de Zonificación 
y Ordenamiento Forestal, y conforman el 
Equipo Técnico para facilitar el desarrollo 
de la Zonificación Forestal

oRDenAnZA ReGionAl nº 394
GoBieRno ReGionAl AMAZonAs/cR

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL AMAZONAS

POR cUANtO:

El consejo Regional del Gobierno Regional de 
Amazonas, de conformidad con lo previsto con los artículos 
191º y 192º de la Constitución Política del Perú del año 
1993, modificada por la Ley de Reforma Constitucional 
Nº 27680, en su capítulo XIV, del título IV, sobre 
Descentralización; Ley de Bases de la Descentralización 
– Ley Nº 27783, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
– Ley Nº 27867 y su modificatoria, Ley Nº 27902 y demás 
normas complementarias;

cONSIDERANDO:

Que, el artículo 191º de la constitución Política del 
Estado, prescribe que los Gobiernos Regionales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, y el consejo Regional tiene 
las atribuciones de normar la organización del Gobierno 
Regional a través de las Ordenanzas Regionales, en 
concordancia con el inciso a) del Artículo 15º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, dispone que los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular, son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo para su administración 
económica y financiera, un pliego presupuestal;

Que, el artículo 15º de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales Nº 27867, modificada por la Ley Nº 27902, 
establece las atribuciones del consejo Regional, 
indicando entre otras aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias 
de competencia y funciones del Gobierno Regional;

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley 
Nº 27783, señala que la autonomía política es la facultad 
de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en 
los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus 
normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y 
desarrollar las funciones que le son inherentes;

Que, en materia ambiental y ordenamiento territorial, 
al amparo de lo prescrito en el artículo 53º, literal a) de 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, éstos tienen 
competencias exclusivas para formular, aprobar, ejecutar, 
dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en 
materia ambiental y de ordenamiento territorial, en 
concordancia con los planes de los gobiernos locales;

Que, la Ley Nº 26821 Ley sobre el Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos Naturales, dispone la 
ejecución de un proceso de zonificación ecológica y 
económica, como apoyo al ordenamiento territorial, a fin 
de evitar conflictos por superposición de títulos y usos 
inapropiados y demás fines;

Que, a efectos de cumplir con el proceso de 
Zonificación Ecológica y Económica en la jurisdicción del 
departamento de Amazonas, es necesario analizar y/o 
evaluar las potencialidades, limitaciones y alternativas que 
existen en cuanto a la ocupación, uso y aprovechamiento 
de los terrenos, de tal manera que, las decisiones a tomar 
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sean las más acertadas, procurando que estos se ocupen 
de manera ordenada, sostenida y en armonía con las 
necesidades de la población y del medio ambiente;

Que, el Decreto Supremo Nº 087-2004-PcM, aprueba el 
Reglamento de Zonificación Ecológica y Económica (ZEE), 
establece que los Gobiernos Regionales y locales son las 
encargadas de la ejecución de la Zonificación Ecológica 
y Económica dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
asimismo el artículo 23º del citado Decreto Supremo estipula 
que una vez aprobada la ZEE, las diversas instituciones 
públicas en el ámbito nacional, regional y local, deberán 
utilizar de manera obligatoria la ZEE como instrumento de 
planificación y de gestión territorial;

Que, el artículo 84º de la Ley Nº 28611 – Ley General 
del Ambiente, prescribe: “se consideran los recursos 
naturales a todos los componentes de la naturaleza, 
susceptibles de ser aprovechados por el ser humano 
para la satisfacción de sus necesidades y que tengan un 
valor actual o potencial en el mercado”; por su parte el 
artículo 85º numeral 85.1 de la citada norma establece 
que el rol del estado frente a los recursos naturales es la 
promoción, conservación y el aprovechamiento sostenible 
a través de políticas, normas, instrumentos y acciones 
de desarrollo, así como, mediante el otorgamiento de 
derechos, conforme a los límites y principios expresados 
en la presente ley y en las demás leyes y normas 
reglamentarias aplicables, por consiguiente el artículo 89º 
establece que “…el ordenamiento y zonificación forestal 
es una medida de gestión de los recursos naturales”;

Que, el Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, 
Reglamento de la Ley Nº 29763 - Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, establece en su artículo 26º, que la Zonificación 
Forestal, es un proceso obligatorio, técnico y participativo 
por el cual se delimitan las tierras forestales. Los resultados 
definen las alternativas de uso del recurso forestal y de 
fauna silvestre, y son de aplicación obligatoria, asimismo 
la Zonificación Forestal es la base técnica vinculante 
sobre la cual se determinan las diferentes unidades de 
ordenamiento forestal establecidas en la ley;

Que, la Ordenanza Regional Nº 007-2008-GRL-cR, en 
su artículo 1º textualmente dice: DEcLARESE de Interés 
Regional el Ordenamiento territorial del departamento de 
Amazonas, basado en la Zonificación Ecológica y Económica, 
y otros instrumentos del Ordenamiento territorial vigente;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 327-GOBIERNO 
REGIONAL AMAZONAS/cR, de fecha 17 de mayo de 2013, 
se crea la Autoridad Regional Ambiental Amazonas, con 
sus Órganos de Línea como son: La Dirección Ejecutiva de 
Gestión de Recursos Naturales, la Dirección Ejecutiva de 
Gestión Ambiental y la Dirección Ejecutiva de Gestión de 
Bosques y Fauna Silvestre; y se aprueba su Reglamento 
de Organización y Funciones, mediante el cual se le asigna 
las funciones de la Dirección Forestal y Fauna Silvestre a 
la Dirección Ejecutiva de Gestión de Bosques y Fauna 
Silvestre, como órgano de Línea de la Autoridad Regional 
Ambiental Amazonas.

Que, el objetivo de esta ordenanza Regional es 
otorgar valor a los instrumentos de gestión en la 
promoción, conservación y administración de los recursos 
naturales, a fin de que las modalidades de acceso al 
bosque y otorgamiento de los títulos habilitantes sean 
en concordancia con su existencia y potencialidades 
del territorio, generando un aprovechamiento racional y 
sostenible de los recursos para las futuras generaciones.

Que, Ley Orgánica del Gobiernos Regionales - Ley 
Nº 27867 establece que es atribución del Presidente 
Regional promulgar Ordenanzas Regionales a hacer uso 
de su derecho a observarlas en el plazo de quince (15) 
días hábiles y ejecutar los acuerdos del consejo Regional;

Que, estando a lo acordado y aprobado en la Sesión 
Ordinaria de consejo Regional Nº 008 de fecha 27 de 
abril del 2017, con el voto unánime de los consejeros 
Regionales y en uso de sus facultades conferidas por 
el inc. a) del Art. 37º, concordante con el Art. 38º de la 
Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificada por las Leyes Nº 27902, 28968 y 29053.

Se ha aprobado la Ordenanza siguiente:

Artículo Primero.- DEcLARAR DE INtERES 
REGIONAL, la elaboración y aplicación del proceso de 

Zonificación y Ordenamiento Forestal en el Departamento 
de Amazonas.

Artículo segundo.- cONFORMAR, el Equipo técnico 
para facilitar el desarrollo de la Zonificación Forestal, 
el mismo que deberá estar conformado de la siguiente 
manera:

GERENCIA REGIONAL DIRECCIÓN/SUB GERENCIA

AUTORIDAD 
REGIONAL AMBIENTAL

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
GESTION DE BOSQUES Y DE FAUNA 
SILVESTRE
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS NATURALES

PLANEAMIENTO, 
PRESUPUESTO Y 

ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL

OFICINA DE DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL
SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION REGIONAL 
AGRARIA

DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO 
FISICO LEGAL DE LA PROPIEDAD 
AGRARIA

DESARROLLO 
ECONÓMICO

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE 
INVERSION PRIVADA

Artículo Tercero.- ENcARGAR, a la Autoridad 
Regional Ambiental para que a través de la Dirección 
Ejecutiva de Gestión de Bosques y de Fauna Silvestre, 
en coordinación con las oficinas que conforman el 
Equipo Técnico, ejecute el proceso de Zonificación y 
Ordenamiento Forestal del Departamento de Amazonas 
en el marco de la política territorial Regional y la Ley Nº 
29763 – Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, 
instrumentos que coadyuvaran a la implementación del 
proceso macro que es el Ordenamiento territorial del 
Departamento de Amazonas. Asimismo, deberá efectuar 
las coordinaciones con el Ministerio de Agricultura y 
Riesgo- MINAGRI a través de la Dirección General de 
Ordenamiento territorial- DGOt, para la aprobación de la 
Zonificación y Ordenamiento Forestal del Departamento 
de Amazonas.

Artículo cuarto.- DERÓGUESE, toda norma 
Regional que se oponga a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Regional.

Artículo Quinto.- DISPONER, que a través de 
la Secretaria del consejo Regional, la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial 
El Peruano y su inclusión en el portal electrónico del 
Gobierno Regional Amazonas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley Nº 27867, Ley 
orgánica de Gobiernos Regionales, precisándose que la 
presente Ordenanza Regional entrara en vigencia a partir 
del día siguiente de su publicación.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional de Amazonas, para su promulgación.

En chachapoyas, a los 27 días del mes de abril del 
2017.

cARLOS ENRIQUE VENtURA ARIStA
Presidente
consejo Regional Amazonas

POR tANtO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede central del Gobierno Regional de 
Amazonas, a los 5 días del mes de mayo de 2017

GILMER W. HORNA cORRALES
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Amazonas

1533450-1


